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ANEXO II

Facultad Origen Normativo

Otorgar autorización a los letrados del Servicio 
Jurídico permanente y/o a los Delegados y/o 
Asistentes del Cuerpo de Abogados del Estado 
del interior del país, según corresponda, para que 
representen al Estado Nacional en los juicios en 
los que tenga interés; así como también para 
formular allanamientos y desistimientos, otorgar 
quitas y esperas, transigir, conciliar, rescindir 
contratos, someter a juicio arbitral o de amigables 
componedores, aceptar herencias o legados e 
iniciar y proseguir juicios sucesorios.

Ley N° 17.516; Ley N° 
12.954; y Decreto N° 
411/1980 (T.O. 1987).

Aprobar el “Plan Estratégico de Capacitación 
(PEC)”.

Artículo 74 del Decreto Nº 
214/2006 y sus 
modificatorios; y Artículo 4 
del Anexo de la Resolución Nº 
2/2002 de la ex 
SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

Transferir la licencia anual ordinaria -íntegra o 
parcialmente- al año siguiente cuando concurran 
circunstancias fundadas en razones de servicio 
que hagan imprescindible adoptar esa medida.

Artículo 9 inciso c) del 
Régimen aprobado por el 
Decreto Nº 3413/1979.
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